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ReSoluciones d.el tiervicio de Concentración Parce
laria pO! las que se adjudican las obras que se ci
tan I 

Resolución de! :Servicio de Concentración Parcelaria 
por la. que se anuncia subasta para la ejecución por 

. contrata de las obras de «Ampliación y acondicio
namiento del regadio de la vega del río Cifuentes 
(Guadalajara) . 

Resolución de la Subdirección de Obras y Proyectos 
. del Instituto Nacional de Colonización por l~ que 

se · convoca concurso pÚblico para la contratación 
de las obras de «Elevación y captación de aguas 
para la puesta en riego de las vegas de Puebla de 
Don Rodrigo (Ciudad ReaD». 

MINISTERIO DEL AIRE 

Resolución de la Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones por la que se anuncia subasta pú
blica pa ra la adquisición de 7.000 kilogramos de 
etilenglicol. del Servicio de Combustibles. por un 
importe máximo de .364.000 pesetas. 

Resolución .de . la Junta Económica Central del Se,r
vicio de Transmisiones por la que se hace pÚblica 

.la admisión de ofertas para optar al suministro de 
diversos equipos radioeléctricos. . 

Resolución de la Junta Económica del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Central por la que se 

·convoca. concurso público para la ejecución de la , 
obra <iAmueblamiento del nuevo pabellón de Ofi~ 
ciales en · la Base Aérea de Torrejón de Ardoz». 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Corrección de erratas del Decreto 236/ 1962. de 25 de 
enero. por el que se concede a «Transpácar. S. A.», 
de Hernani (GuipÚzcoa) . la admisión temporal de 
100 tonlj!ladas de papel Kraft. para su transforma
ción en · sacos. con y sin válvula. de 50 kilogramos 
de capacidad. 

Orden de 16 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
al «Instituto de Biología y Sueroterapia. S. A.» 
(lBYS). · la recogida de algas y ' argazos «gelidium» 
en el Distrito Marítimo de PalII\a de Mallorca. 

Orden de . 16 de marzo de 1962 por la que se legaliza a 
nombre de don José Otero González una parcela 

. de terreno en la zona marítimo-terrestre en "la en
senada de San Simón. 
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Orden de 20 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
qUe la concesIón de admisión temporal otor~ada 
pOr Orden del Ministeno de Industria y Comercio 
en fecha 29 de julio de 1948. putllicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» el 25 de agosto de igual 
año a favor de la firma 'Enrique Fontana Grau, se 
transfiera con todos sus derechos y Obligaciones a 
favor de la Entidad «Ibertrade. S. A.». 

Orden de 23 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
a «Canet. S A.». de Madrid. la admisión temporal 
de tripas secas de ganado vacuno, sin calibrar ni 
seleccionar. para su transformación en madejas 'de 
tripas calibradas y seleccionadas. con destino a la 
exportación. 

Resolución de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia · convocatoria del cupo 
global número 45 (juguetes, juegos deportivos y 
artículob para recreo). 

Resolución de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo 
global número 33 (cosechadoras autopropulsadas y 
piezas para fabricación de maquinaria agrícola). 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Resolución de la ,Junta Central de Adquisiciones y 
Obras por la que se convoca concurso para la ad
quiSición e instalación de un grupo electrógeno de 
gran potencia ,:on destino al Centro Erriisor de 
Majadahonda. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Logroño 
referente a la oposición convocada para cubrir en 
propiedad una plaza de Médico Puericultor de la 
Beneficencia. 

Resolución de la Diputación Provincial de Murcia 
por la que se transcribe relación de aspirantes 
admítidos al concurso para la provisión de una. 
plaza vacante de Jefe de Negociado. 

Resolución de la Diputación Provincial de Orense 
por la que se rectifica el anuncio del concurso 
para la proviSión de la Zona de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado de Carba-
1I1no. publicado en el «Boletín Oficial del EstadQ» 
de 10 del corriente. 
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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

ORDEN' de 14 de marzo de 1962 por la que se dan ms
truccione.; p'lra la tramitación de los expedientes de 
concesió7i dI! Ayudas para roperos escolares, con cargo 
al Fondu lIar:ional para el Fomento del Principio de 
Igualdad d~ Oportunidades. 

Ilustrísimo señor: 

El . Decreto número 2412. de 29 de diciembre de 1960. dictó 
normas para regular la dísponibilidad de créditos y la ordena
ción de gastos y pagos de los Fondos Nacionales para la apli~ 
cación social del Impuesto y del Ahorro, creados por Ley de 21 
d.e julio del mismo año. 

El artículo séptimo del citado Decreto dispone que el Mi
nisterio de Hacienda determinará la forma en que las Teso
rerias dependientes del mismo han de efectuar los pagos y la 
manera de justificarlos. y estimando necesario dictar 'las opor
tunas instrucciones para regular la tramitftción de los ' expe
dientes de cOJ;lcesión de Ayudas para roperos escolares,' con 
cargo al Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. 

Este Minísterio ha tellldo a bien disponer: 

I , Trámites administrativos para la autorización de gastos por 
Ayudas para roperos Escolares y petición de libramientos 

l.0 El Patronato para el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades o. en su caso, los órganos debidamente auto
rizados que asignen Ayudas para roperos escolares por cuenta de 
aquél formularán propuestas de autorización y disposiCión de 
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gastos ajustadas al documento contable A. D. (Orden mims
terial de 22 de enero de 1962, «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 31, de 5 de febrero de 1962) para cada provincia o de 
ámbito nacional, especificando la asignación que se señale a 
cada una de aquellas demarcaciones, según aconsejen las con
veniencias del servicio. 

En ambos casos, el montante total de la propuesta o pro
puestas será la resultante de multiplicar el ,número de Ayudas 
por su importe individual. -
. 2.° Las propuestas a que se refiere el número ,anterior, 
previa toma de razón y fiscalización de la Intervención Dele
gap,a de Hacienda en el ,Patronato, se ~ometerán a la apro
bación de su Presidente. 

3.° Una vez autorizado y dispuesto el gasto, la Secretaria 
qel Patronato expedirá los correspondientes documentos con
tables O. P., «a justificar», uno, por cada Caja que haya de efec
tuar los pagos, figurando, como perceptor de los libramientos 
el Depo,sitario-Pagador de la Delegación o Subdelegación de 
Hacienda en la provincia de que se trate, 

,A cada documento O. p, se acompañará una ,relación, eh 
duplicado ejemplar, debidamente autorizada por el Patronato 
de los Centros Escolares de la provincia beneficiaria de las 
Ayudas para roperos asignada, según modelo número 1. 
, 4.0 Cuando las propuestas de autorización y disposición del 

gasto se fo,rmulen para cada provincia y simultáneamente pueda 
ordenarse el pago, d e b e r á extenderse do,cumento contable 
\. D. O. P. «a justificar», 

n.-Ordenación Central de Pagos 

5.0 La Ordenación Central de Pagos llevará control de los 
~ditos para roperos escolares que figuren I en los distintos 
articulos del Plan Anual de Inversiones. 

6.0 En todos los libramientos que se expidan para pago de 
Ayudas para roperos escolares a que esta Orden se refiere se 
hará constar la cuenta abierta en el Banco de España en la 
que han de ingresar necesariamente su importe, y que se titula 
«Depositaria-Pagaduria de Ha~ienda, Fondos Nacionales». 

'II1.-Depositarios-Pagadores provinciales de Hacienda.-Cobro 
de libramientos Y su justificación 

7.0 Los Depositarios - Pagadores provinciales de Hacienda 
serán los encargados de efectuar los pagos a los Centros es
colares por Ayuda para roperos, según las normas que a con
tinuación se indican. 

8.0 Los citados Depositarios-Pagadores, al firmar el recibí 
del importe de los libramientos, retirarán un ejemplar de la 
relación, que por duplicado irá unida a los mismos. Estas, re
laciones servirán de antecedente para conocer los Centros es
colares a los que han de efectuar los pagos . 

. 9.0 Los Maestros o Directores de los Centros a los que 
hayan sido asignadas Ayudas o los representantes de todos o 
parte de los Centros de cada localidad, designados por la. I.ns
pección de Enseñanza Primaria delegada de estos servlclOs, 
perCibirán de los Depositarios-Pagadores los importes de las 
Ayudas que se les hubiesen concedido,. previa pres,:ntación de 
un duplicado de la nóminJ. en que flguren relaCIOnados los 
alumnos a quienes les haya correspondido alguna de las Ayudas 
asignadas al Centro. Estas nóminas Irán certificadas por el 
Presidente y el Secretario del Jurado local encargado por el 
Ministerio de Educación Nacional de distribuir las citadas 
Ayudas. . ' 

10. Si la entrega del Importe se efectúa mediante la pre
sentación del perceptor en la Depositaria-Pagaduria, firmará 
el «recibí» al pie del duplicado de la nómina. Si se realiza 
por transferencia bancaria, se unirá a la misma el correspon-
diente resguardo. '. 

11. A los sesenta días, como máximo, de haber recibido el 
importe de las Ayudas, los Maestros o Directores de Centros 
o sus representantes presentarán la nómina original firmada 

por los padres, tutores o representantes de lOS niños beneficia.
rios, acreditando haberlas recibido de su conformidad. En e.l 
modelo de nómina deberá figurar, aparte de la cifra individual 
de la Ayuda, el vestuari'o recibido. Esta nómina irá certificada 
P?r .el Inspector de Primera Enseñanza, Delegado en la pro
vmcl\t de roperos escolares, acreditando que se realizó el ser
vicio de conformidad. 

12. Cuando los cuentadantes no presenten dentro del plazo 
señalado en el articulo anterior la nómina de la inversión de 
los fondos, los Depositarios-Pagadores expedirán la oportuna 
certificación de descubierto por el importe total de la cantidad 
satis!echa para Ayuda de roperos durante el curso escolar, que, 
prevla conformidad de los Delegados de Hacienda, serán provi
denciadas de apremio por los Tesoreros y cargadas para su 
ejeCUCión a los servicios recaudatorios como comprendidas en 
el grupo tercero, D, del artículo 110 del Vigente Estatuto de 
Recaudación. 

13. Los Depositarios - Pagadores de Hacienda, dentro del 
plazo de tres meses que señala la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad, rendirán cuenta justificativa, segÚDmodelo ane
xo número 4, de la inversión dada al libramiento correspondien
te, formando parte de dicha .cuenta las nóminas señaladas en 
el número 11 anterior. 

Si respecto a la justificación de la inversión de fondos n~ 
fuera entregada por algún Centro la nómina correspondiente y 
ello, hubiera originado la expediCión 'de certificado de apremio, 
una copia de tal certificación sustituirá, como elemento jus
tificativo, la cuenta no presentada. 

IV.-Justijicación de los libramientos 

14. Los DepOSitarios-Pagadores de las DelegaCiones ySubde
legaciones de Hacienda, una vez reunidos los justificantes res
pectivos, procederán a remitir cuenta original al Patronato del 
Fondo Nacional para el Fomento del PrinCipio de Igualdad de 
Oportunidades. . 

15. La Secretaria del Patronato formulará propuesta de 
aprobaCión de cada cuenta, que, previa fillcalización de la In
tervención Delegada, se someterá a la conformidad de su Pre
sidente. 

16. Cuando alguna de las cuentas rendidas por los Depo
sitarios-Pagadm:es no contenga la totalidad de las nóminas de 
la inversión realizada en cada Centro, el Patronato tomará 
nota de las que se encuentren en tales casos para la completa 
información de .los hechos prOducidos y proponer las posibles 
sanciones. 

17. Las cuentas aprobadas se remitirán a la . Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda PúbÍica y Clases Pasivas (Ordenación 
Central de Pagos) a los efectos reglamentarios y posterior envío 
al Tribunal de Cuentas. 

V.-Autorización a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas 

18. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas: 

a) Para dictar las dispOSiciones reglamentarias que precise 
esta Orden, en relación con los Servicios de la Ordenación 
Central de Pagos y de las Delegaciones provinciales de Ha
cienda. 

b) Para resolver cuantas dudas pueda presentar su ínter-
pretacióI). y cumplimiento, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y_ Clasea 
Pasivas. 



PATRONATO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO 

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

MODELO NUM. 1 

AYUD_AS PARA ,ROPEROS ESCOLARES 

Provincia .... ............ .............................. ... . 

Relación de Centros escolares con ayudas para Roperos 

Las .................. _ ayudas para Roperos escolares para el período comprendido entre el ...... de ..... ...................... de 196 ... y el ... .. . de .. .. .. ....... : .. .......... .. 
(Número) 

de 196 .. .. asignadas a la provincia de .. ............. ' .......... ... ....... . , por un importe total de ...... ............................................. pese\as. han sido adjudicadas por 

....................................... en su reunión de ..................................... ........ , según consta en el acta correspondiente. a los siguientes Centros: 
(Organo que las concede) (Fecha) 

-- --

Número Número Cuantia Importe 
de orden Centro escolar Lo c a l1:d a d de ayudas de la ayuda - Observaciones 

Ptas. 
-

Totales ... ......... 
--

La precedente relación es copia exacta de la que figura en el acta citada. 

...... ........ ............. , a ...... de ....... .. ....... .............. de 196 ... 
(Firma del representante del Organismo Que concede la ayuda.) 

Visado del Organismo nacional ejecutivo. 

Tomado razón: Autorizado por el Patronato. 
EL INTERVENTOR DELEGADO DE HACIENDA. 

. EXCMO. SR. })RESIDENTE DEL PATRONATO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 
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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO lUUU",LO r..UM. 

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
AYUDAS PARA COMEDORES ESCOLARES 

Provtncta .. .... ... ......................................... .. 

Relación nominal de alum'nos beneficiarios y justificación, de entrega del vestuario correspondiente ' 

Las ... ...... .. ... ... . ayudas para Roperos escolares para el período comprendido entre el ...... de ........................... de 196 ... Y el ...... de ......................... .. 
(Número) 

éie 196 .... adjudicadas al Centro esecIal' ..... .......... ... ...... .................................. de la localidad de ...... .... ..... .. ....... . ............... han sido concedidas por el Jurado 
(Nombre del Centro) . 

local en la reunióñ de ............................................. , según consta en la correspondiente acta, a los siguientes alumnos: 

I Número Apellidos Nombre Importe Clase de vestuario I Firma del padr;. t~~~r o rep~"sentante .t l 
de orden de la ayuda J acreditando la recepción del vestuario ¡I 

----. 
I . I 

, 

i 
I I 

Importe total ........... . .......................................... ) ptas. < .................. •• ••• .... ·····(En letra) 

CONFORME: 
EL DIRECTOR DEL CENTRO, EL ENCARGADO DE LA:;; AYUDAS. 

Don Secretario del Jurado local de conces\ón de ayudas para Roperos escolares: CERTIFICO: Ser exacto 

.... 
~ o 

..... 
111 
O"' 

'" ::: ,... 
1.0 
0\ 
~ 

0::1 

cuanto en esta relación se figura. según antecedentes que posee este Jur~do local, tanto en cuanto a alumnos beneficiarios como en cuanto a entrega del ves- I ~ 
tuario correspondiente. 

V.O B.O : 
EL PRESIDENTE. 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEL ¡:>RINCIPIO DE IGUALDAD DI; OPORTUNIDADES. 
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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO MODELO NUM. 3 

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

MINISTERIO DE; HACIENDA 

Depositaria-Pagaduría de la Delegación 
de Hacienda de · ..................................• 

Cuenta justificativa dé la inversión dada al libramiento número ............. de fecha ...... de .............................. . 

de 196 .... percibida por el Cuentadante que suscribe. Depositario-Pagador dé la Delegación de Hacienda de ........... . 

............... .... con cargo al Presupuesto de Gastos del Estado, Sección 8.8 • aplicación presupuestaria 440.995: 

CARGO 

- Importe del citado libramiento ....• : ......................... _ ............................... .. 

DATA 

- Importe de las cantidades entregadas según justificantes unidos a esta cuenta. 

- Reintegro del sobrante s/carta pago núm .............. de fecha ....................... . 

Se unen como piezas justificativas (1): 

........................................................................................................................................................................ ...... 

............. ......................... ........................................... ......................................... ... ........................................ ... . 

..••• _ ............... a ...... de ........ .......... ......... de 196 ... 
EL DEPOSITARIO PAGADOR. 

Recibida ~stlj. cuenta por esta Secretaria. procede su aprObación previa fiscalización de la Intervención De

legada. 
Madrid. . .. ... de .............................. de 196 .. . 

EL SECRETARIO DEL PATRONATO. 

INTERVENIDA Y CONFORME: 

Madrid. ...... de ......................... de 196 ..• 

Queda aprObada la presente cuenta. 

Madrid. ... .. . de .................. ... .. ..... .... de 196 .•• 
EL PRESIDENTE DEL PATRONATO. 
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I Número 
del justificante 

Centro de enseñanza. 

Suma y !slgue ........ .... .... . 

B. O. del E.-Núm. 84 

importe 
entregado 

Sobrante 
q \.te se reintegra 



B. O. del E.-Núm. 84 7 abril 1962' .. 693 

_ .. - _ .. .. -- - _. __ . -- --

Numero Centro de ensefianza ImlJ<)rte Sobrante ] 
del justificante entregado que se reintegra 

I 
Suma anterior ". I ............... 

, 

I 

I 

I 
I 

, , 

j 

I 
Totales ........................... 


